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boletín
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSORlPCiON

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaeda.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Eioelen- 
tisima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, I
cialísima oportunidad la aplica
ción de los artículos 240 y 241 de la 
ley de Instucción Pública, porque 
desde el momento que ellos con
signan el sueldo á que general
mente no llegan los Catedráticos 
numerarios, sino despuésde vein- 
ticincoañosde servicios, no podría 

i prodigarse, sin agravio para tan 
j dignos servidores de la enseñan- 
1 za, la concesión de un trato pri- 
j vilegiado, que la misma Ley re- 
1 serva para muy raras ocasiones, 
1 en que la importancia de la Cá- 
| tedra perteneciente á un orden 
1 de «estudios posteriores al grado 

de Licenciado», y las eminentes 
1 y notorias aptitudes del presunto 
j Catedrático justifiquen plena-
1 mente la excepción. Y en este 
J punto considera el Ministro que 
i suscribe que el artículo 16 del
5 Real decreto de 24 de Abril de 

1908 necesita, para que ia inter- 
: prelación de su texto no vuelva 

à suscitar dudas como las que 
han motivado la consulta de la 
Facultad de Medicina do la Uni- 

Í versidad Centrai, una aclaración 
J ó distinción de casos como la que 
; en el adjunto proyecto de decreto 
i tiene el honor de someter á la 
! aprobación de V. M.
| Madrid, 21 de Octubre de 1910. 
i —SEÑOR: AL R. P. de V, M.,
5 Julio Burell.
j BEAL DKGKETO.

1 Conformándome con las razo- 
1 nes expuestas por el Ministro de 
¡Instrucción Pública y Bellas 
’Artes,

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(‘i* ^’ g-)> S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 28 de Octubre de 1910.)

----------- .,. 1^1, --------

«TOM «IWL
sisismio os INSTRUCCION FOBLICÁ 

y Oellas Ai-tes.

EXPOSICION

SlíÑOK: Para determinar ia 
manera de proveer por primera 
vez las Cátedras de especialidades 
módicas, establecidas con carác
ter de obligatorias en el período 
de la Licenciatura por Real decre
to de 21 Septiembre de 1902, se 
dictó la Real orden de 4 de Junio 
del corriente año, y al tratar 
de cumpliría, una do las tres 
Corporaciones á que la misma dis
posición se refiere, la Facultad 
de Medicina de la Universidad 
Central ha encontrado algunas 
dificultades ó dudas que, en res
petuosa consulta, somete á la 
consideración y acuerdo del Mi
nisterio.

Req^uieró, «n efecto,, naa espe-

en decretar lo siguiente: 
'^Artículo l.° Queda reformado 
el artículo 16 dei Real decreto de 
24 de Abril de 1908, en los si
guientes términos:

«Por excepción podrán pro
veerse las Cátedras de nueva 
creación y las del Doctorado de 
las Facultades, en personas de 
elevada reputación científica, per
tenezcan ó no al Profesorado, por 
el procedimiento establecido en 
el artículo 239 de la ley de Ins
trucción Pública de 9 de Sep- 
tiembre de 18.57.

«Cuando el Gobierno haga uso ¡ 
de esta autorización para proveer | 
Cátedras correspondientes al pe- 1 
ríodo delà Licenciatura, el Pro- s 
fesor que' se nombre ingresará j 
en el Escalafón general de Cate- g 
dráticos de Universidad, con los | 
haberes y derechos que á los de 1 
su clase corresponden,ócontinua- | 
rá en dicho Escalafón si ya per- j 
teneciese al Profesorado, con los | 
haberes que por antigüedad le | 
están reconocidos. |

«Sólo cuando la Cátedra perte- j 
hezca á estudios superiores al j 
grado de Licenciado, podrán aplL | 
carse al Catedrático nombrado 1 
por este especial procedimiento 1 
el sueldo y las condiciones que j 
los artículos 240 y 241 de la j 
misma Ley establecen. S

«En uno y otro caso, el Gobier- j 
no publicará en la Cace la de Ma- j 
drid y en el Boletín oficial del | 
Ministerio, el nombramiento con 1 
la hoja de méritos y servicios del i 
agraciado y los dictámenes inte- • 

gros de las Corporaciones previa
mente oídas »

Art. 2." Con sujeción á los 
términos del artículo precedente, 
se cumplirá lo dispuesto en la 
Real orden de 4 del corriente res
pecto á las Cátedras de Especiali
dades médicas de la Universidad 
Central.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos diez. 
—ALFONSO.— El Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, Julio Burell.

(9 aceta del 26 de Octubre de 1910.)

MINISTERIO DE HACIENDA,

EEAL ÓBDEN.

limo. Sr.: Remitido á informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
instruido á instancia de! Instituto 
Agrícola Catalán de San Isidro, 
pidiendo aclaración de ia Real 
orden de 15 de Enero último, re- 
laUva á la Leuîtad concedida á 
los propietarios de fincas rústicas, 
para remitir 5^ exportar el pro
ducto de sus cosechas sin pagar 
ia contribución industrial corres
pondiente, dicho alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Exemo. Sr.: De Real orden 
comunicada por el Ministerio dei 
digno cargo de V. E., se ha re
mitido á informe de este Consejo 
en su Comisión permanente el 
expediente adjunto, del cual re
sulta:
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9&é âÔ de Octubre de 19ÍÓ

«Que à virtud de iustancia sus
crita por el Instituto Agrícola 
Catalán de xSao Isidro, solicitan
do excepción del tributo por in
dustrial à los cosecheros de frutas 
y hortalizas que exportan sus 
productos, petición á la que se 
unieron otras varias Corporacio
nes de provincia, recayó de con
formidad con el parecer emitido 
por este Consejo, Real orden en 
15 de Enero último, disponiendo 
la adicción siguiente al número 
29 de la tabla de exenciones uni 
das al Reglaiuento:

«Los contribuyentes por rique
za rústica que la tengan amilla
rada ó suscrita en los Registros 
fiscales á su propio nombrey se 
hallen al corriente en el pago de 
la cuota que les corresponda, po
drán remitir y exportar por su 
cuenta ó la del comprador sin sa
tisfacer contribución industrial, 
las ñores, frutas, hortalizas y le
gumbres frescas que sean produc
to en estado natural dC sus res
pectivas fincas. Si traficaran con 
otros productos que se probase 
no ser de su cosecha pagarán en 
concepto de multa por contribu
ción industrial, el triple do la 
cuota de un año, además de las 
cuotas y recargos que les corres
ponda satisfacer.»

«En 22 de Abril último, el ci
tado Instituto Agrícola Catalán 
pretende que se extienda á los 
arrendatarios, aparceros ó colo
nos, con relación á los frutos que 
cultivan, la excepción que la 
Real orden aludida reconoció á los 
propietarios.

«La Dirección General do Con
tribuciones,'Impuestos y Rentas, 
al inforíuar sobra la pretensión 
deducida, entiende que pueden 
seguirse perjuicios al Tesoro si 
se accediera á tal demanda, y que 
el solo medio de garantir los in
tereses del Fisco y ampararlos de 
les especuladores en frutos de la 
tierra clasificados en las tarifas 
2.“" y 5.“ de industrial, es el de 
reconocer la excepción única
mente á los arrendatarios, colonos 
ó aparceros que remesen ó expor
ten á nombre de los propietarios 
de las fincas y que estén compe 
teutemente autorizados por ellos,

«Considerando que la exención 
otorgada por la Real orden de 15 
de Enero del corriente año, no 
tuvo otro fundamento que aten
dibles razones de equidad, y que 
para su concesión se procuró que 
no se lesionaran los derechos de 
les especuladores á quienes po
drían hacer competencia loa pro

pietarios y se garantizasen los 
del Fisco:

«Considerando que la preten
sión al presente deducida, tampo 
co se apoya en ninguna razón 
legal, ni en una necesidad evi
dente, existiendo, en cam bio, la 
circunstancia de ser más fácil 
que se perjudiquen los intereses 
de los industriales especuladores 
en frutos de la tierra, y se eluda 
por nuches que à la exención se 
acojan las cuotas que á la Ha
cienda corresponden por esa clase 
de especulación, y

«Considerando que el único me
dio que puede evitarles inconve
nientes,es el de restringir la peti
ción que ha formulado el Instituto 
Agrícola Catalán al caso de que 
los arrendatarios, aparceros ó colo
nos remesen ó exporten ánombre 
de los propietarios con autoriza
ción de ellos,

«El Consejo, constituido en Co
misión permanente, opina, deco'2- 
formidad coa el parecer y pro
puesta de la Dirección de Contri
buciones, que proceda resolver la 
instancia á que este expediente se 
refiere en la forma propuesta por 
el expresado Centro directivo, en 
su nota de 30 de Junio último.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, S3 ha servido resolver como 

j en el mismo se propone.
1 De Real orden lo digo á V. I. 
! para su conocimiento y efectos 
j consiguientes. Dios guardejá V. I. 
j muchos años Madrid, 14 de Octu- 
j bre de 1910.—Cobian.—Señor 
j Director general de Contribucio 
1 nes. Impuestos y Rentas.
j (Gaceta del 27 de Octubre de 1910.J

NuM. 2.933.

Comisión Provincial de Vadadolid,
ANUNCIO-

La Comisión provincial 
sesión celebrada el día 26 
actual, previa declaración 

en 
del
de

§ urgencia,’acordó que se proceda 
1 al arrendamiento de la recauda- 
| ciou del Contingente provincial
j por diez años, empezando en 1 cion del referido acuerdo, tendrá
1 1.” de Enero de 1911. i lugar una vez que hayan trans-
1 Lo que con arreglo á lo preve- ! currido ocho días, á contar desde 
j nido en el art. 29 de la Instrue- | ol que se inserte este edicto en el 
i cion sobra contratos provinciales 1 «Boletín oficial» de la provincia, 
i y municipales de 24 de Enero de 1 según también consta en lasesion 
| 1905, se establece por medio del 1 antes citada.

Í
 presento anuncio uu plazo de s Aldea de San Miguel á 25 de 
veinte días, contados desde el si- | Octubre de 1910.—El Alcalde, 
guiente al de su publicación en | Nicasio Ruano.—P. A. de la J.,

el Boletín Oficial de esta pro
vincia, para que dentro del mis
mo puedan presentarse ante la 
citada Corporación las reclama
ciones que sojuzguen pertinen
tes sobre dicho arriendo, en la 
inteligencia que pasado el indica

. Núm. 2 934.

CDinision provincial de Valladolid,
Hahióndose acordado por esta Corporación, previa declaración de 

urgencia el suministro por subasta pública de los artículos y á los R.s- 
tableoimíenlos que despues se expresarán, se hace público en este pe
riódico oficial en cumplimiento á lo dispuesto en el art, 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, por el término de diez días, dentro 
de los cuales podrán preseutarse las reclamaciones que se estimen per
tinentes, adviitimdo que pasado este plazo, ninguna será atendida.

Vaüadolid 26 do Octubre do 1910.—El Vicepresidente, Lucio Re
cio.—El Secretario, J. Martinets Ca besas.

Artículos que han 
de subastarse para el año 1911. Establecimientos.

Garbanzos de l.“ y 2.“ clase. . Manicomio, Hospital y Hospicio
Aceite de oliva................................ Idem
Chocolate..............................  . . Idem
Tocino salado. . . . . . . Idem
Jabón.........................  . . . . Idem
Carne de cordero............................. Hospital
Leche de vacas. .... . . 
Drogas y productos químicos á la

Idem

Farmacia del.............................. Idem
Material y objetos de Escritorio., Dependencias de la Diputación y 

Establecimientos.

Núm. 2.919.

Aldea de San Miguel
La Junta municipal de este 

Distrito en sesión celebrada en el. 
día de hoy, ha acordado en uso de 
la facultad que la concede la ley 
de 19 de Julio de 1904, deroga
toria de la regla 11, art. 10 de la 
de Presupuestos de 7 de Julio de 
1888, y como único melio de 
hacer efectiva la iolaiidad del 
impuesto de consumos de este 
pueblo respectivo al año próximo 
de 1911, el reparamiento vecinal 
que determina el Reglamento de 
11 de Octubre de 1898.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto, advir
tiendo á los vecinos que la ejecu- 

do plazo, no será admitida nin
guna de las que pudieran pro
ducirse.

Valladolid á 27 de Octubre de 
1910.—El Vicepresidente, Lucio 
Recio.—El Secretario, J. Mari
néis Cabezas.

El Secretario interino, Roman 
Moreno.

NúM. 2.950.

Brahojos de BSedina.

Formado el proyecto de presu
puesto para el año próximo de 
1911, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para 
que pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que con
sideren justas, en la inteligencia 
que transcurrido dicho plazo sin 
que aquellas se presenten, pasa
rá á la aprobación de la Junta 
municipal.

Brahojos de Medina á 26 de Oc
tubre de 1910.—El Alcalde, acci
dental, Julio Gutiérrez.

Núm. 2.935.

Castrillo Tejeriego.

El día 11 de Noviembre próxi
mo de diez á doce de la mañana, 
tendrá lugar en estas Casas Con- 
tistoríales la primera subasta á 
venta libre de los derechos que
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OB ■BMI 967 ■2d de Octubre de iSiO
deveogen las especies de consu
mos en esta localidad durante el 
próximo año de 1911, bajo el ti
po de 2.166 pesetas 55 céntimos 
á que asciende el Cupo del Teso
ro y recargos autorizados y plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento á disposición 
de cuantos deseen examinarle.

Sí no hubiera licitador en di
cha subasta se celebrará una se
gunda el día 21 del mismo mes 
y á la misma hora con la única 
variación de que en ésta se admi- j 
lirán posturas que cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo. I

Castrillo Tejeriego 26 de Octu
bre de 1910.—El Alcalde, Santia- , 
go Rey.—Nicolas Palacios,Secre
tario. i

pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, por 
asistencia de nueve familias que 
el Ayuntamiento clasifique po- 1 
bres a! efecto. 1

Los señores Doctores y Licen- 5 
ciados en Medicina y Cirugía que | 
aspiren á ocupar en propiedad y | 
por término ilimitado la referida | 
plaza, dirigirán sus instancias á | 
esta Alcaldía, extendidas en pa- । 
peí correspondiente y dentro del | 
plazo de treinta días, á contar i 
desde el á que corresponda el 
«Boletín oficial» en que se publi
que esta convocatoria.

Cogeces de Iscar á 12 de Octu
bre de 1910,—El Alcalde, Ricar
do García.

Núm. 2.866.
Campaspero.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día doce del actual, para cubrir el décit de 
cinco mil ciento once p^’setas, que resulta en el presupuesto ordinario que 
Ha de regir en este Municipio durante próximo año de 1911, á saber

Campaspero 20 de Octubre de 1910—Ei Alcalde, Samuel García.
—El Secretario, Pedro Martin.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.

I'esetíís.

Derechos 
< n ■ 

unidad.

Pesetas.

Çr ducto 
anual 

calculado.

Pe¡etas.

Paja de cereales.. • . 
Lena de todas clases.

100 kilogramo», 
id.

4220
. 3892

3

3
75

■50
3165
1946

• • ... . . . 5111

NÚM. 2 675.

NúM. 2.946.

Cigales.

Noy. 2.939.

Cuenca de Campos.

Terminado el padrón de ca

PROVINCIA DE VALLADOLID

Partido Judicial de Hota del Marqués

Terminado el repartimiento de 
la contribución urbana de este 
distrito municipal para el año de 
1911, se encuentra de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, á contar desde el que 
tenga lugar la insercio.n del pre
sente en el «Boletín oficial» da 
provincia, para que durante el 
mismo pueda ser examinado por 
los contribuyentes en él com
prendidos y presentar las recla
maciones que á su derecho les • 
asistan, pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se pro
duzcan. 1
fe,Cigales 22 de Octubre de 1910. j 
—El Alcalde, Emilio Barrigón, ;

rruajes de lujo de este distrito ; 
municipal formado para el año | 
de 1911, se encuentra de maní- 1 
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho días para que los contribu
yentes en él comprendidos pue- - 
dan exponer las reclamaciones 
que á su derecho les asistan, pues 
pasado dicho plazo que empe
zará á contarse desde que el pre
sente aparezca inserto en el «Bo
letín oficia!» de la provincia no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Cuenca de Campos 26 de Octu
bre de 1910.—El Alcalde, Emilio 
Calvo.

NúM. 2 942.

PRESUPUESTO CARCELARIO.
-A-íio de leilj

Repartimiento de las 5207*45 pesetas necesarias para cubrir el prece
dente presupuesto de gastos entre todos los pueblos del partido 
tomando por base lo que pagan al Estado en el presente año pol
las contribuciones de territorial ó industria!, con arreo-lo á la R-'al 
orden de 13 de Noviembre de 1874 y Real decreto d^ll de Mar
zo de 1886.

—El Secretario, Manuel dai 
gato.

Brahojos de Medina 
Palacios de Campos 
Periaflor
San Martin de Valvení 
Velascálvaro 
Ventosa de la Cuesta 
Villaverde de Medina

Re-

Noú. 2.917.

Fompedraza.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial, so- ' 
bre la riqueza rústica, pecuaria y ■ 
urbana, de este término munici - 
pal, para el próximo año de 1911, j 
se hallan de manifiesto en la Se- -* 
cretaria del Ayuntamiento por/ 
espacio de ocho días, con el fin ', 
de que sean examinados y pue- |

Cogeces de Iscar.

Se anuncia vacante por renun- a 
cia del que la servía, la plaza de j 
Médico titular de esta villa, dota I 
da con el haber anual desde pri^ I 
mero de Enero del próximo año ! 
de 1911, de 335 pesetas y por lo 
que resta del actual año, con 
arreglo á la cantidad presupuesta 
para el mismo de 125 pesetas,

dan los contribuyentes en los 
mismos comprendidos, hacer las 
reclamaciones que creyeren jus
tas.

Fompedraza 26 de Octubre de 
1910.—El Alcalde, Angel Benito,

Igualmente y por el mismo 
mino se hallan expuestos ea 
Ayuntamientos de

Megeces
Sau Cebrián de Mazote
Villasexmir

tér» 
los

f

1

j PUEBLOS.

Cuotas que satisfacen al Tesoro
TOTAL 

base 
del reparto.

Pesetas.

Cuota 
anual con 
que deben 
contribuir.

Pesetas.

¡Corresponde 

trunes tre.

Pesetas.

Territorial

Pesetas.

Industrial

Pesetas.

Adalia............................ 6899 99 6965 149*75 37'44Aimaráz........................ 4ó'74 14 4888 105'09 26‘27Barruelo........................ 3704 30 3734 80'28 20'07Benafarces.. . .. 7317 ^ 7395 158'99 39'75Casasola de A rion. 12601 611 13212 281'06 71'02
Castromembibre.. . 4494 41 . 4535 97'50 21'38
Gallegos de Hornija. 4035 60 1095 88'04 22'01Mota del Marqués. 20318 2663 23481 504'81 126'24Peñaflor......................... 16711 328 17039 366'34 91'59Pobladura Sotiedra.. 5019 » 5019 107'91 26'98S. Cebrián de Mazote. 100.56 272 10328 222'05 55'51
San Pedro Latarce. . 15916 790 16706 35948 89'79
San Pelayo. . . . 2810 68 2878 61'88 15'47
San Salvador.. . . 3903 88 3991 85'81 21'45
Tiedra............................ 17018 2964 20012 430'26 107'57
Torrecillade la Torre 2852 30 2882 61'96 15'49
Torrelo baton. . . . 14827 700 25527 548'83 137'21
Urueña,. . . . . 11899 229 12128 26075 65'19
V''egade Valdetronoo. 9551 516 10100 217'15 51'29
Villalbarba ... 11813 109 11922 156'32 64'08
VillanuoFa do los Caballeros. • 10769 535 11301 243'01 6076
Villardefrades. . . 9866 505 10371 222'98 55'75
Villasexmir. . . . 5543 58 5601 120'43 30'11
Viliavellid. . , . 8016 48

i
8091 174'02 43'51

Totales. . . 231371
10336' j

212207 5207'45 1301'86

Resulta pues que siendo la cantidad repartible la de cinco mil dos
cientas siete pesetas y cuarenta y cinco céntimos, y la base imponi
ble la de doscientas cuarenta y dos mil doscientas siete pesetas, co
rresponde á cada pueblo al respecto de dos pesetas y quince cóntí- 
rnos por cada cien pesetas, el cupo anúai que se les fija en la penúl
tima casilla, y en la última ¡a que deberán pagar en cada trimestre.

Mota del Marqués 10 de Septiembre de 1910.—Si Alcalde, Ma
nuel Casas.—El Secretario, Francisco Fernandez.
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958 29 de Octubre de 1910

Núm. 2.926.

Langayo.

Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junia mumctpal 
de esta villa, en la sesión celebrada el día vetnUires de Sepitem- 
bre para cubrir el deficit de cuatro mü cuatrocientas quince pese
tas y noventa y tres céntimos que resulta en el presupuesto ordina
rio que ha de regir en este Municipio durante el prójimo ano 
de mil novecientos once, á saber:

ARTÍCULOS Unidad Conaumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Peseta».

Derechos 
en 

unidad.

Osetas,

Producto 
anual 

calculado.
SC

Pesetas,

Paja de todas clases. .
Leña de id.....................

Íilejrani«.
Id.

147198
73599

0‘08
0‘08

0'02
0 02

2943^95
1471‘98

Total 4415‘93

Langayo 25 de Octubre de 1910.—El Alcalde Presidente, Eustasio 
Martin.—El Secretario, Félix Petia Vaquero.

Nüu. 2.953

Montealegre.

Hallándose terminada la matrí
cula de la contribución industrial 
de este distrito, formada para el 
alto próximo de 1911, queda ex
puesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de diez días, para que los 
interesados puedan examinaría y 
producir las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
que sea dicho plazo,que empezará 
á contarse desde que aparezca este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, no se admitirá 
f.inguna de las que se presenten.

Montealegre 25 de Octubre de 
1910.—El Alcalde, José Izquierdo.

Igualmente y por el misino tér
mino se halla expuesta en los 
A yuntamientos de

Brahojos de Medina
Velliza
Villasexmir

NÚM. 2.910.

Olivares de Duero.

Formado el proyecto da presu
puesto ordinario para el próximo 
año de 1911, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, para que pueda sor 
examinado por cuantos vecinos 
en ello tuvieran interés, y pre 
sentar las reclamaciones que con
sideren legales.

Pasado dicho plazo no serán 
♦Emitidas las que se promuevan, 

pasando à la aprobación do la 
Junta municipal.

Olivares de Duero 25 de Octu
bre de 1910.—El Alcalde, Pedro 
Cortijo.

Núm. 2.925.

Peñaflor.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal para el próxi
mo año de 1911, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días, para que pue
da ser examidado por cuantas 
personas lo desen y presentar las 
reclamaciones que estimen opor
tunas; pues pasado dicho plazo, 
pasará á la Junta municipal para 
su votación definitiva.

Peñañor á 2.5 de Octubre de 
1910.—El Alcalde, Marcelino Ba
zaco.—P. S. M., El Secretario, 
Cipriano Vaquero,

Núw.2.940.

San Cebrián de Mazote.

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para el próximo 
año de 1911 y aprobado por la 
Junta municipal, se halla ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, para que 
pueda ser examinado por cuantos 
vecinos en ello tuvieran interés 
y presentar las reclamaciones que 
consideren legales.

Sau Cebrián de Mazote á 26jd0 
Octubre de’ 1910.—El Alcalde, 
José Alvarez,—El Secretario, Fé- 

' lix Tejera.

NÚM. 2.918.

Villanueva de las Torres.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Inspector de carnes de esta 
villa, con la dotación anual de 
noventa pesetas pagagas por tri
mestres vencidos de los fondos de 
este Municipio.

Los aspirantes podrán presentar 
sus .«solicitudes anta esta Alcaldía 
en el término de veinte días de 
publicado este anuncio en el 
«Boletín oficial» de esta provin- 
vincia, justificando con sus títu
los profesionales ser Profesores 
Veterinarios, y el agraciado po
drá contratar con los vecinos la
bradores de esta localidad, las 
igualas para la asistencia faculta
tiva de cuarenta y cinco pares 
de labranza que ascenderán á 
mil setecientas cincuenta pesetas.

Villanueva de las Torres 15 de 
Octubre de 1910.—El Alcalde, 
Filorneno Barrocal.

Núm. 2.897.

Villavicencio de los Caballeros.

El Ayuntamiento que presido 
asociado de los vocales de la Jun
ta municipal, para discutir y deter- 

j minar los medios para cubrir el 
encabezamiento deConsumos con 
la Hacienda en el próximo año 
1911, ha acordado en primer tér
mino se intenten los conciertos 
írremiaies voluntarios con los co- 
secheros, fabricantes, tratantes y 
especuladores de las especies su
jetas á derechos, de conformidad 
con el art. 259 del Reglamento 
de 11 de Octubre de 1898 para la 
administración y cobranza del 
impuesto de consumos y las dis
posiciones contenidas en el capí
tulo 25 del mismo.

Invito, llamo y emplazo á los 
respectivos gremios para que en 
el término de diez días, á contar 
desde el de la inserción en el 
«Boletín oficial», presenten al 
Ayuntamiento sus proposiciones, 

Ipues transcurrido que sea dicho 
plazo, se entenderá que renun
cian de los referidos conciertos 

' gremiales voluntarios.
Villavicencio dolos Caballeros 

24 de Octubre de 1910.—El Al
calde, Constantino Alvarez.—El 
Secretario interino, Victorino 

í Laredo. ' 

i«»im« JU
Juzgados municipales.

NúM. 2.955.

VALLADOLI-O.^PLAZA.
BlDIOTO.

Don Casimiro González García 
Valladolid, Juez municipal dal 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid,

Hago saber: Que para hacer 
pago à D. José Herrero Fernan
dez, de la cantidad de cincuenta 
pesetas y las costas que adeudan 
D. Ibo Fernandez y Doña Benita 
Martin Gutierrez, ambos vecinos 
de esta Ciudad, por virtud de 
juicio verbal civil, so sacan á 
pública subasta los bienes si
guientes:

Un armario de luna chapeado, 
color nogal, en buen uso, tasado 
en setenta pesetas.

Un espejo do medio cuerpo, 
con marco da madera, color no« 
gal, en buen uso, tasado en 
treinta y cinco pesetas.

Una máquina de coser, marca 
«Singer», en buen uso, señalada 
con el número 406.274, tasada en 
ciento veinticinco pesetas.

Otra máquina para coser, mar
ca «Singer», en regular uso, se
ñala con el numero 16,050.536, 
tasada en setenta y cinco pesetas, 

Total de la tasación, trescien
tas cinco pesetas.

El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala de este Juzgado, sita 
en la Casa Consistorial el día 
siete de Noviembre próximo y 
hora de las once, advirtiéndose 
que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, debiendo consig
nar previamente en la mesa de 
dicho Juzgado el diez por ciento 
de dicha tasación para tener de
recho á ser licitador; y que las 
posturas se harán á todos los bie
nes en conjunto, los cuales se 
hallan depositados en casa del 
ejecutado D. Ibo Fernandez, Ace
ra de San Francisco, número 
veintiséis. , ,

Dado en Valladolid á veintiséis 
do Octubre de mil novecientos 
diez—Casimiro Gonzalez García 
Valladolid.—P. S. M.,J. Moreno 
y Ochoa.
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